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CARTAS AL EDITOR

 El kütran corresponde al desequi-
librio existente entre la persona y su 

de las relaciones sociales mediante 
odio, miedo o mentira.2 Estos aspec-
tos se contagian a la comunidad y 
al ambiente hasta causar escasez de 
alimentos, enfermedad del ganado o 
las personas y desaparición de lawen.
 Los mapuches destacan por 
respetar la naturaleza procurando 
no quebrantar el equilibrio.3 Este 
respeto promueve küme mogen (buen 
vivir), concepto que, en salud, con-
sidera un estado de relación hori-
zontal hombre-naturaleza: el che es 
un complemento para el desarrollo 
armónico de ésta, donde la obten-
ción de lo justo es clave para lograr 
salud. Esta situación resulta contra-
ria al modelo actual de consumo y 
extracción, precursor de kütran.
 El proceso terapéutico mapuche 
intenta restablecer el equilibrio,3 lo 
cual se contrapone con las políticas de 
salud vigentes, que principalmente 
focalizan sus esfuerzos en función 
de indicadores de cobertura. De esta 
forma, hasta que los encargados de 
generar políticas en salud no consi-
deren la cosmovisión indígena, se 
mantendrá un estado de “pobreza”,  
efecto que no sólo se asocia con lo 
social, sino también con lo ambiental 
y lo espiritual.
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Dislipidemia aterogénica, 
factor subdiagnosticado 
para las complicaciones 
cardiovasculares

Señor editor: Actualmente, las com-
plicaciones cardiovasculares están 
muy generalizadas en la población, 
ya que representan la primera causa 

millones al año;1  la dislipidemia 
aterogénica es uno de los principales 
factores que contribuyen a su progre-
so, inclusive en pacientes con valores 
normales de lipoproteína de baja den-
sidad (LDL).2 A pesar de esta realidad, 
la dislipidemia aterogénica es por lo 
general subdiagnosticada;3 debido 
a esto se determinó la frecuencia de 
dislipidemia aterogénica en pacientes 
que se hacen estudios bioquímicos 
de rutina.

mayores de 18 años que acuden a 
consulta general y que se realizaron 
un control rutinario de sus valores 
bioquímicos en el Laboratorio Arriaga 
de la ciudad de Guayaquil, Ecuador, 
en el primer trimestre del año 2012. 
Se consideró para este estudio como 
dislipidemia aterogénica valores de 

mmol/L (150 mg/dL) y colesterol-

mg /dL). La tolerancia a la glucosa 
se midió mediante el índice de mo-
delo homeostático de evaluación de 
la resistencia en insulina (HOMA-IR) 
con la fórmula descrita por Matthews, 

-

-

jeres presentan dislipidemia aterogé-
nica. Además, se encontró que dentro 
de los pacientes con dislipidemia ate-
rogénica, 20% de los hombres y 25% 
de las mujeres presentaban normal 
tolerancia a la glucosa. Se observó 
un resultados similar en el estudio 
de González Chávez y colaboradores  

sexos, donde 38.6% de los sujetos sin 
resistencia a la insulina presentaron 
relación TG/HDL-C elevada; es decir, 
que aun en ausencia de alteraciones 
en el metabolismo de glucosa, existe 
riesgo de dislipidemia aterogénica.
 En la mayoría de los reportes 
clínicos no se incluye la dislipidemia 
aterogénica, ni se considera en el 
momento de evaluar presencia de 
riesgos de complicaciones cardiovas-
culares. Es importante realizar estu-
dios sobre este tema para profundizar 
en el riesgo de su aparición en pacien-
tes con tolerancia normal a la glucosa 
e incluirlos en el control rutinario y 
la intervención oportuna mediante 
dieta y ejercicios para prevención de 
complicaciones cardiovasculares. 
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Mortalidad materna
y leyes de aborto en México: 
comentarios al artículo
de Koch y colaboradores

Señor editor: Un estudio realizado 
por Koch y colaboradores que ana-
lizó la asociación entre la legislación 
de aborto y la razón de mortalidad 
materna (RMM) a nivel estatal en 
México, concluyó que los estados 
con legislación restrictiva “muestran 
consistentemente menor RMM”.1 El 
estudio presenta importantes sesgos 
y limitaciones:

legislativo 

México como “mayor o menor per-
misivos” basándose en sus causales 
legales. Los autores asumieron arbi-
trariamente la causal malformación 

no justifican adecuadamente esta 
-

tación efectiva de la causal. Se ignora 

México despenalizó el aborto a de-
manda de la mujer, y ha realizado un 
número importante de interrupciones 
legales, comparada con los estados 
que sólo cuentan con causales limita-
das y poco implementadas.

Fuente de datos para estimar RMM

Koch y colaboradores usaron los na-
cimientos reportados por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI) como denominador de la 
RMM, ocasionando una subestima-
ción de la misma. Diversas institu-
ciones reportan los nacimientos en 

México: el INEGI publica anualmente 
los nacimientos registrados en los 
registros civiles independientemente 
del año de ocurrencia.2 El Subsistema 
de Información Sobre Nacimientos 
(Sinac) registra los nacimientos hospi-
talarios,3 pero no reporta los ocurridos 

 El Con-
sejo Nacional de Población (Conapo) 
generó estimaciones corregidas.5 Al 
utilizar los nacimientos de INEGI se 
subestima la RMM y con los del Sinac 
se sobreestima; las estimaciones de 
Conapo arrojan una RMM intermedia.

la residencia de la mujer y la ocurrencia 

La RMM se estima a partir del núme-
ro de muertes maternas (numerador) 
y el número de nacimientos (denomi-
nador). Al considerar la residencia de 
la mujer, la defunción se contabiliza 
como muerte materna del estado. 
Al considerar la ocurrencia de la de-
función, esa muerte materna contará 
para el estado en donde ocurrió. En la 
Ciudad de México se concentran los 
hospitales de alta especialidad, ahí se 
atienden casos internos y foráneos de 
alto riesgo. En 2010, el principal moti-
vo de atención en pacientes foráneas 
atendidas en la Ciudad de México 
fueron las causas maternas. Koch no 

-
nes para la Ciudad de México.

Diseño del estudio

“un experimento natural”; sin embar-

el tiempo y el tipo de la intervención. 
Las leyes de aborto en México no 
se distribuyen aleatoriamente, los 
autores no utilizan técnicas estadís-
ticas para limpiar la endogeneidad 
en la asociación, ni asumen criterios 

 En un estudio previo6 replicamos 
el análisis de Koch y colaboradores 
y reanalizamos los datos usando los 

criterios antes descritos. Los resulta-
dos nos llevaron a conclusiones dife-
rentes a las de Koch y colaboradores. 

“más permisivas” no están asociadas 
con mayor RMM a nivel estatal. Se 
sugiere consultar dicha publicación 
para conocer con mayor detalle los 
resultados.
 El impacto de los cambios en las 
leyes y en el acceso legal al aborto es 
un tema de gran relevancia en México 
y en el mundo. Establecer la causali-
dad entre las leyes y la mortalidad 
asociada con el aborto resulta com-
plejo, sobre todo en contextos como 
el mexicano, en donde la mortalidad 
materna es baja. Hacemos un llamado 
a la comunidad académica para me-
jorar la información sobre el aborto, 
así como ampliar la investigación 
en el tema, estrictamente apegada 
a tres criterios: 1) transparencia, 2) 
reconocimiento de las limitaciones 
de los datos y 3) contextualización 
de los resultados.
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